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RESUMEN 
 

Las parcelas de agrado son un uso de suelo suburbano que surgieron en 1980 en un contexto donde el sector 
privado mantenía un papel predominante en la determinación de los usos de suelo de las áreas rurales. 
Durante las últimas décadas, esto se ha transformado en una problemática para la planificación y el 
ordenamiento territorial. El objetivo de la investigación es caracterizar los patrones geoespaciales asociados 
a la dinámica de las parcelas de agrado y su entorno rural, desde una perspectiva coremática y de 
ordenamiento territorial en Chile central. La metodología consiste en la aplicación de modelos geoespaciales 
mediante coremas, a partir de datos obtenidos en fuentes públicas. Los resultados revelan la organización 
geoespacial de las parcelas de agrado y su entorno rural con sus respectivas implicancias e impactos: la 
amenaza de la seguridad hídrica, la pérdida de suelo agrícola, la segregación socioespacial y un desarrollo 
al margen de la planificación. Finalmente, se propone un papel más activo por parte del Estado a través del 
ordenamiento territorial, impulsando acciones de planificación integrada para las áreas rurales, rururbanas y 
suburbanas en Chile. 
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ABSTRACT 

 
The parcelas de agrado are a suburban land use that emerged in the 1980s in a context where the private 
sector held a predominant role in determining land uses in rural areas. Over the last few decades, this has 
become a challenge for the territorial planning of these spaces. The objective of this research is to 
characterize the geospatial patterns associated with the dynamics of parcelas de agrado and their 
surroundings from a chorematic and land-use planning perspective in central Chile. The methodology 
consists of applying geospatial models using coremas, based on data obtained from public sources. The 
results reveal the geospatial organization of the parcelas de agrado and their rural surroundings, along with 
their respective implications and impacts: the threat to water security, the loss of agricultural land, the socio-
spatial segregation, and development outside of planning. Finally, a more active role for the State through 
land use / territorial planning is proposed, promoting integrated planning actions for rural, rururban, and 
suburban areas in Chile. 
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1. INTRODUCCIÓN 
 

1.1. Aspectos generales y definiciones de las parcelas de agrado 
 
En Chile, las áreas rurales han tenido grandes transformaciones en las últimas décadas, donde se destaca el 
fenómeno de expansión urbana (Navarro-Martínez, 2019; Ubilla-Bravo, 2020). Otro proceso relevante ha sido 
el desarrollo de las parcelas de agrado, la cual se ha visto facilitada por dos elementos importantes: la 
deficiencia de instrumentos públicos con enfoque territorial de tipo vinculante y la débil fiscalización y aplicación 
de la normativa de espacios rurales, donde el sector privado, principalmente a través del sector inmobiliario, 
ha mantenido un papel predominante en la determinación de los usos de suelo de las áreas rurales (Ubilla-
Bravo & Chia, 2021; de la Paz-Mellado, 2021). La norma clave que se asocia directamente con el origen de las 
parcelas de agrado corresponde al Decreto Ley (DL) 3.516 (1980), el cual permite la subdivisión de predios 
rústicos en superficies no menores a 0,5 hectáreas y el cual ha sido ocupado como un medio para urbanizar –
al margen de la planificación– los espacios rurales (Larraín-Suckel, 2024). Las parcelas de agrado se definen 
como asentamientos humanos con una superficie no menor a 0,5 hectáreas, y que se caracterizan por tener 
una vivienda de alta calidad material y una población asociada a estratos socioeconómicos medios-altos y altos 
(CECT MINVU, 2024a; INE Chile et al., 2020a). Además, se ha observado en los últimos años que el valor 
comercial de su terreno es mayor en comparación a los predios agrícolas vecinos y su función principal no es 
agrícola (la cual es nula o secundaria) sino residencial (SII - Subdirección Avaluaciones, 2019), constituyéndose 
como un espacio suburbano (Ubilla-Bravo, 2020; 2024a; Ubilla-Bravo & Valdés-Figueroa, 2025). 
 

1.2. Impactos de las parcelas de agrado 
 
El desarrollo de estas parcelas ha generado diversos impactos que involucran varias dimensiones tales como: 
i) la ambiental, asociada a la degradación de ecosistemas, la afectación a áreas silvestres protegidas y la 
pérdida de suelo agrícola; ii) la social, relacionada con la segregación socioespacial, el choque cultural con la 
población local y la amenaza a la seguridad hídrica y; iii) la planificación y gestión territorial, ligada a la alta 
demanda de servicios e infraestructura que rápidamente los municipios tienen que proveer ante el crecimiento 
suburbano de las parcelas de agrado (CECT MINVU, 2024a; 2024b). Otros impactos tienen relación con la 
diversificación de empleos y el aumento del nivel educacional superior de las jefaturas de hogar (INE Chile et 
al., 2020a; 2020b; Hidalgo et al., 2009). 
 

1.3. Situación en Chile central y problemática 
 
En la zona de Chile central (entre las regiones de Valparaíso y Ñuble) se ha visto un desarrollo considerable 
de parcelas de agrado, donde se ha observado un apogeo en la zona sur y centro del país durante la época 
de prepandemia y pandemia, donde estas crecieron en un 356% en el periodo de los años 2017 y 2022 (CECT 
MINVU, 2024a), destacándose como caso particular la Región Metropolitana de Santiago (INE Chile et al., 
2020a). Estos datos son relevantes por las características geográficas que presenta la zona central, como la 
alta concentración de suelos productivos agrícolas y los altos niveles de inseguridad hídrica y desertificación 
(CECT MINVU, 2024b). Ante este escenario complejo respecto a la planificación y gestión territorial de los 
espacios rurales, el ordenamiento territorial se presenta como una oportunidad para planificar y regular el 
desarrollo urbano bajo una mirada integral y sustentable de los territorios (Márquez & Veloso, 2021). Asimismo, 
si bien el Estado ya ha avanzado en algunos estudios sobre el comportamiento de aspectos socioeconómicos 
sobre las parcelas de agrado (CECT MINVU, 2024a; 2024b; INE Chile et al., 2020a; 2020b), y se encuentra 
disponible una reciente sistematización de la literatura (Ubilla-Bravo & Valdés-Figueroa, 2025), se aprecia la 
ausencia de una investigación que cruce varias comunas de regiones en Chile central y que considere como 
criterio común que sea fuera de un área metropolitana. De este modo, el objetivo de la investigación es 
caracterizar los patrones geoespaciales asociados a la dinámica de las parcelas de agrado y su entorno rural, 
desde una perspectiva coremática y de ordenamiento territorial en Chile central, poniendo énfasis en aquellos 
espacios de influencia de ciudades intermedias subregionales (Ubilla-Bravo, 2024a). En este sentido, el 
presente artículo ha escogido como área de estudio a quince comunas de Chile central, cuya selección se 
describe a continuación. 
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2. MATERIALES Y MÉTODOS 
 

2.1. Área de estudio 
 
El área de estudio corresponde a quince comunas de Chile central (ver figura 1). Estos se localizan en cinco 
regiones: Valparaíso, Metropolitana de Santiago, O’Higgins, Maule y Ñuble. Todas ellas cumplen con el criterio 
de tener como cabecera a un asentamiento humano de alcance subregional. Esta decisión metodológica se 
debe a su relevancia en materia de ordenamiento territorial y políticas públicas, ya que no se han estudiado de 
forma acabada en comparación con las ciudades mayores y metrópolis (Ubilla-Bravo & Chia, 2021). Otro 
criterio lo constituye el espacio geográfico mayor, donde se aprecia que ha habido una alta dinámica de 
proliferación de parcelamientos en la zona central de Chile (INE Chile et al., 2020a; Ubilla-Bravo et al., 2023). 
Cabe señalar que en una primera instancia estos criterios cubrían un total de 17 comunas. Sin embargo, 
posteriormente no se consideraron a las comunas de El Tabo y La Calera, ya que según los datos censales no 
existían parcelas de agrado censadas en 2017 (ver figura 1). 
 

 
Figura 1: Área de estudio: comunas de Chile central en su contexto macrorregional. Fuente: elaboración propia 
2025, a partir de datos georreferenciados de Instituto Nacional de Estadística Chile y Dirección Nacional de 
Vialidad. 
 

2.2. Recopilación y análisis de datos 
 
Respecto de la recopilación de los datos se consideró la aquella obtenida de fuentes asociadas a las parcelas 
de agrado en Chile, correspondientes a coberturas georreferenciadas y documentos institucionales (ver tabla 
1). Dentro de los documentos institucionales se utilizaron la fase de diagnóstico de los estudios o propuestas 
técnicas de los Planes Regionales de Ordenamiento Territorial (PROT) para cada región y en el caso de la 
RMS se utilizó también el Plan Regulador Metropolitano de Santiago (PRMS) (ver tabla 2). Además, se 
utilizaron datos georreferenciados del Censo 2017 (Instituto Nacional de Estadística –INE– Chile) para la 
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visualización geoespacial de las parcelas de agrado y su entorno rural, así como para conocer su superficie y 
su cantidad de población. 
 
Tabla 1. Categorías y contenidos geoespaciales. Fuente: elaboración propia, 2025 

Categoría y sus respectivos contenidos Fuente del dato 

Asentamientos humanos: parcelas de agrado, 
Metrópoli de Santiago y ciudades, aldeas y caseríos. 

INE Chile 

Superficie: parcelas de agrado, asentamientos rurales 
restantes. 

INE Chile 

Distancia: parcelas de agrado a redes viales 
principales, parcelas de agrado a centros urbanos. 

INE Chile 

Conectividad: redes viales. Dirección Nacional de Vialidad Chile 

Uso de suelo: suelos agrícolas. CONAF Chile 

Medio ambiente: riesgos potenciales de origen natural. GORE Metropolitana de Santiago; GORE 
Valparaíso; GORE O’Higgins; GORE Maule; GORE 
Biobío; SEREMI VyU Metropolitana de Santiago. 

 
En el caso del análisis de los datos se seleccionaron dos tópicos geoespaciales. El primero corresponde a la 
superficie de las parcelas de agrado y de los asentamientos rurales restantes en términos relativos (respecto 
a la comuna) establecidos por el INE Chile, las cuales corresponden a todas las “entidades rurales” que no son 
a parcelas de agrado. La segunda tiene relación con la distancia geográfica. Aquí se calculó la distancia desde 
las parcelas de agrado hasta: i) los Límites Urbanos Consolidados (LUC) y ii) las redes viales principales, las 
cuales están asociadas a autopistas (nivel nacional) y a vías interurbanas (nivel regional y provincial). 
 
Tabla 2. Componentes / elementos territoriales de las propuestas PROT y PRMS considerados para la 
representación coremática. Fuente: elaboración propia, 2025 

Instrumento de 
acción pública 

Componente / elemento territorial de las propuestas PROT y su respectivo 
detalle 

Plan Regulador 
Metropolitano de 
Santiago (PRMS) 

Riesgos potenciales de origen natural: se consideraron zonas de restricción al 
desarrollo urbano por riesgos naturales. 

Propuesta PROT de la 
Región Metropolitana 
de Santiago 

Variables clave para el desarrollo territorial: recurso hídrico, suelos agrícolas, 
Segregación social: desplazamientos predominantes de la población y Sistema de 
asentamientos humanos. 

Propuesta PROT de la 
Región de Valparaíso 

Elemento clave para el desarrollo territorial: agricultura. 

Riesgos potenciales de origen natural: se consideró el componente de amenazas 
naturales, asociado principalmente a amenazas de incendio y de remoción en masa. 

Propuesta PROT 
Región de O’Higgins 

Riesgos potenciales de origen natural: se consideró el componente de amenazas 
naturales, asociado principalmente al riesgo de incendio. 

Propuesta PROT de la 
Región del Maule 

Riesgos potenciales de origen natural: se consideró el componente de amenazas 
naturales, donde se consideraron los riesgos asociados a: amenaza de incendio alta 
y amenaza de remoción en masa. 

Propuesta PROT 
Región del Biobío  

Riesgos potenciales de origen natural: se consideró el componente de amenazas 
naturales, asociado principalmente al riesgo de inundación por cauces. 
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2.3. Modelo geoespacial: representación coremática 

 
El último paso consistió en el desarrollo de coremas o modelos geoespaciales coremáticos que permiten 
caracterizar el territorio de las comunas de estudio, poniendo foco en las parcelas de agrado y su entorno rural, 
desde una perspectiva de ordenamiento territorial. La base de las coremas viene de una línea de trabajo 
académico del geógrafo francés Roger Brunet quien desarrolla esta técnica (Ubilla-Bravo, 2024b). Este autor 
propuso sistematizar la modelización gráfica geoespacial a través de la “corema” o “coremática” apreciándose 
sus primeros escritos desde la década de 1970 (Brunet, 1972), y sus primeras representaciones coremáticas 
describiendo a Francia (Brunet, 1973), cuya propuesta se profundiza en la década siguiente (Brunet, 1980; 
1986). En la investigación se realizó una corema por comuna realizando dichas representaciones con 
herramientas del software de dibujos gráficos multiplataforma draw.io. En relación con la estructura de 
representación de los datos, se considera la propuesta de Ubilla-Bravo (2015), que contiene estructuras 
basadas en tres conceptos de apoyo: soporte, el cual se asocia a las coberturas y usos del suelo; 
concentración, que representa los asentamientos humanos o aglomeración antrópica y; movilidad, que 
representa los flujos de la población y las redes viales principales. 
 
3. RESULTADOS 
 

3.1. Superficie de parcelas de agrado 
 
La figura 2 muestra la superficie relativa de parcelas de agrado y de asentamientos rurales restantes respecto 
a la superficie comunal para las 15 comunas de estudio. La superficie total que abarcan las parcelas de agrado 
corresponde a 51.357 ha, con una predominancia de superficie en las comunas de Colina (14.971 ha), Curicó 
(9.165 ha), Melipilla (6.285 ha) y Talagante (6.233 ha). Particularmente, destaca el caso de Talagante ya que 
supera bastante a los asentamientos rurales restantes tanto en términos absolutos como relativos, y donde las 
parcelas de agrado comprenden aproximadamente la mitad de la superficie comunal (49,4%). 
 

 
Figura 2: Superficie relativa (en relación con la superficie comunal) de parcelas de agrado y asentamientos 
rurales restantes. Año 2017. Fuente: elaboración propia, 2025, a partir de INE Chile. 
 
Además, al observar el promedio de superficie abarcada (3.424 ha) sobresalen en términos absolutos las 
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comunas de Colina y Curicó, donde la primera casi quintuplica este valor y Curicó casi triplica el mismo, 
mostrando una alta representación en relación a las demás comunas de estudio. El resto de las comunas 
exceptuando Buin (3.392 ha) y Algarrobo (3.321 ha) fluctúa entre 48 ha y 2.340 ha, mostrando una clara 
disminución de superficie de parcelas de agrado respecto a las mencionadas anteriormente, tanto en términos 
absolutos como respecto a la comuna. 
 
En cuanto al porcentaje de la superficie de parcelas de agrado y de asentamientos rurales restantes, respecto 
a la superficie comunal, estas abarcan una mayor superficie en las comunas de la Región Metropolitana de 
Santiago y en la Región de Valparaíso, disminuyendo de manera considerable en las comunas de las regiones 
restantes (a excepción de la comuna de Curicó). Además, al comparar la superficie de las parcelas de agrado 
con los asentamientos rurales restantes, puede verse que estos últimos tienen valores mayores a las parcelas 
de agrado en la mayoría de las comunas. Sin embargo, algunas comunas presentan la situación contraria. Esto 
ocurre por ejemplo en el caso de Talagante (49,4%), El Quisco (24,8%), Algarrobo (18,9%) y Buin (15,5%) 
entre otros (ver figura 2). 
 

3.2. Distancia desde parcelas de agrado a áreas urbanas y a redes viales principales 
 
Tal como se indicó en el método, el análisis de distancia a centros urbanos considera a los Límites Urbanos 
Consolidados (LUC), de las ciudades y pueblos de cada comuna. El promedio de la distancia de las parcelas 
de agrado a las áreas urbanas más cercanas corresponde a 2,23 km en el caso de las 15 comunas de estudio. 
A modo general, las comunas donde las parcelas de agrado se encuentran más cercanas a centros urbanos 
corresponden a San Carlos (0 km) y Constitución (0,2 km), y las más distantes corresponden a las parcelas 
ubicadas en las comunas de Hijuelas (7,2 km) y Melipilla (5,6 km). Por otro lado, se observa que 10 de las 15 
comunas donde la distancia desde parcelas de agrado a centros urbanos es menor al promedio, dentro de las 
cuales hay 5 comunas donde la distancia no supera 1 km. Además de las dos mencionadas anteriormente, se 
encuentran La Cruz (0,3 km), Buin (0,6 km) y Colina (0,8 km). 
 

 
Figura 3: Distancia desde parcelas de agrado a áreas urbanas y a redes viales principales. Fuente: elaboración 
propia, 2025; a partir de INE Chile. 
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Respecto a la distancia a redes viales principales, puede observarse un promedio de 2,75 km en el caso de las 
15 comunas de estudio. Las distancias menores se constataron en las comunas de Constitución (0 km) y San 
Felipe (0,1 km). En cuanto a las comunas donde existe una mayor distancia, estas corresponden a Curicó (8,2 
km) e Hijuelas (7,4 km). A modo general, existe una mayor cantidad de comunas que se encuentran por debajo 
del promedio (10 comunas). 
 

3.3. Modelo coremático de las características geoespaciales de las parcelas de agrado y su entorno rural 
 
La representación coremática del modelo geoespacial de las parcelas de agrado y su entorno rural muestra 
una diversidad de patrones y procesos en las 15 comunas de estudio. Cabe señalar que la representación 
coremática se agrupa en tres figuras: la primera contiene a las comunas de la Región Metropolitana de Santiago 
(ver figura 3), la segunda agrupa a las comunas de la Región de Valparaíso (ver figura 4) y la última agrupa a 
las comunas de las demás regiones (O’Higgins, Maule y Ñuble) (ver figura 5). El desarrollo de las coremas 
consideró los tres conceptos de apoyo mencionados en el método: soporte, concentración y movilidad. El 
concepto de soporte se compone de seis categorías, cuyo detalle se indica en la tabla 3. 
 
Tabla 3. Elementos geoespaciales asociados al concepto de soporte. Fuente: elaboración propia, 2025. 

Categoría del 
elemento 

Descripción 

Otras áreas 
rurales y 
naturales 

Área que comprende la superficie comunal donde se encuentran tanto las áreas naturales 
como aquellas asociadas a asentamientos rurales correspondientes a entidades que 
determina el Instituto Nacional de Estadística (INE) en el Censo 2017: parcelas-hijuelas, 
haciendas, comunidades indígenas y campamentos, entre otros. Esto no considera las 
parcelas de agrado, las aldeas ni los caseríos. 

Área de 
pérdida de 
suelo agrícola 

Correspondiente a la cantidad en superficie de pérdida total de suelos agrícolas debido a 
la ocupación de parcelas de agrado, sumando 18.565,4 hectáreas (ha). Las pérdidas 
mayores se dan en las comunas de Talagante (3.999,6 ha y Colina (3.906,7 ha). Las 
menores pérdidas se localizan en las comunas de Hijuelas (14,7 ha) y El Quisco (47,7 ha). 
En las comunas restantes los valores de pérdida de suelo agrícola varían entre 143 ha y 
2.635,5 ha. A modo general, existe un promedio de pérdida de 1.237,5 ha, donde una 
mayor cantidad de comunas (10) se ubican por debajo del promedio, y de las cinco 
comunas restantes, cuatro pertenecen a la Región Metropolitana de Santiago concentrando 
un valor considerablemente mayor al promedio. Esto revela una preponderancia de pérdida 
de suelos agrícolas (en cantidad y calidad) por parcelas de agrado asociada a comunas de 
esta región, lo cual puede visualizarse al comparar los modelos coremáticos de las figuras 
3, 4 y 5. Finalmente, se destaca que del total de superficie abarcada por las parcelas de 
agrado en las 15 comunas de estudio (51.357 ha), un 36,1% de esta superficie se localiza 
en suelos agrícolas (18.565, 4 ha).  

Área asociada 
al riesgo 
potencial de 
desastres 
naturales 

Comprende un área que presenta un riesgo potencial por amenazas de desastres 
naturales, tales como: incendios, inundaciones, remociones en masa, entre otros. El área 
total de ocupación de parcelas de agrado en estas áreas corresponde a 17.118,4 ha, y el 
promedio de las 15 comunas corresponde a 1.222,7 ha, donde la mayor cantidad de 
superficie de áreas de riesgo asociada a parcelas de agrado se asocia a las comunas de 
Colina (6.430,6 ha) y Talagante (3.621,4 ha). Aquí las amenazas predominantes 
corresponden a derrumbes (Colina), inundación de napas freáticas (Talagante) e incendios 
forestales en ambas comunas. En cuatro comunas no se presenta ocupación de parcelas 
de agrado en áreas riesgo las cuales corresponden a San Carlos, Constitución, San Felipe 
y La Cruz, lo cual se debe a que estas comunas son las que presentan una menor superficie 
ocupada por parcelas de agrado (ver figura 2). A modo general, al visualizar las figuras 3, 
4 y 5 puede verse que se presenta una mayor ocupación sobre áreas de riesgo potencial 
en las comunas de la Región Metropolitana de Santiago. Sin embargo, en comunas como 



Características geoespaciales de las parcelas de agrado y su entorno rural, desde una perspectiva 
coremática y de ordenamiento territorial 

Revista Geográfica de Chile Terra Australis, Vol.61 No. 3 (2025) 69-85 ISSN 0719-9562  76  

Categoría del 
elemento 

Descripción 

Algarrobo y El Quisco existe una ocupación importante también (2.503,1 ha y 1.152,5 ha 
respectivamente), donde prácticamente en El Quisco casi la totalidad las parcelas de 
agrado se ubican en áreas de riesgo potencial. En las comunas de las regiones restantes 
(sin considerar la Región Metropolitana de Santiago) los valores son menores, fluctuando 
entre 143 ha y 795 ha. Además, de la totalidad de superficie total de parcelas de agrado, 
un 33,3% se encuentra en áreas asociadas a riesgos potenciales de origen natural. En el 
caso de las comunas de la Región Metropolitana de Santiago estas corresponden a áreas 
restringidas al desarrollo urbano por amenazas naturales (establecidas por el PRMS) y para 
el resto de las comunas en áreas por amenazas naturales establecidas por los estudios de 
propuestas de los PROT de cada región. 

Área de 
inseguridad 
hídrica y/o 
desertificación 

Comprende a aquellas áreas que presentan las categorías “alto” o “muy alto” de 
sensibilidad hídrica rural y/o de desertificación. Esta es relevante respecto al fenómeno de 
parcelas de agrado, ya que la totalidad de estos asentamientos en las comunas de estudio 
se establecen en zonas de inseguridad hídrica y/o de desertificación (ver figuras 3, 4 y 5). 
La categoría de desertificación es “muy alto” en las comunas de las regiones Metropolitana 
de Santiago y Valparaíso, y para el caso de San Fernando y las comunas del Maule, este 
presenta un grado “alto”. En cuanto a la categoría de sensibilidad hídrica, este es “alto” o 
“muy alto” en todas las comunas de estudio a excepción de Algarrobo y El Quisco en las 
cuales se presenta un valor “medio”. 

Parcelas de 
agrado 

Estas áreas corresponden a los asentamientos de parcelas de agrado, los cuales en su 
totalidad contienen una población de 43.193 habitantes para las 15 comunas de estudio. 
Se presenta una alta concentración en la Región Metropolitana de Santiago, 
particularmente en comunas como Colina, Talagante y Melipilla (ver figura 3). También 
destacan otras comunas como Algarrobo, El Quisco, Quillota y Curicó donde se presenta 
también un desarrollo importante, aunque en menor grado que las mencionadas 
anteriormente (ver figuras 4 y 5). A modo general, las parcelas de agrado tienen un patrón 
geoespacial de localización cercana tanto a centros urbanos como a redes viales 
principales (ver figura 3), y también en algunas comunas como en Colina, Melipilla, 
Algarrobo y El Quisco, suelen concentrarse de manera homogénea en ciertas zonas del 
espacio geográfico segregándose de los demás asentamientos rurales, ya que muchas 
veces estas se establecen en modalidad de condominios cerrados. Otro patrón geoespacial 
se asocia a que en las comunas donde existe mayor concentración de parcelas (Colina, 
Talagante, Buin y Algarrobo), se observa una mayor presencia tanto de áreas urbanas, 
como de redes viales principales. 

Aldeas y 
caseríos 

Como indica su nombre, son las áreas compuestas por aldeas y caseríos, con una 
población total de 72.290 habitantes para las 15 comunas de estudio. A diferencia de las 
parcelas de agrado, estos tipos de asentamientos se distribuyen de una manera más 
heterogénea y menos concentrada en el espacio, y no tiene un patrón de localización 
cercano a áreas urbanas y redes viales principales. Además, no se evidencia una diferencia 
importante de concentración de aldeas y caseríos al observar las comunas de las distintas 
regiones, como sí ocurre con las parcelas de agrado. 

 
El segundo concepto de concentración corresponde tanto a la localización de asentamientos humanos como 
a la concentración geoespacial de estratos socioeconómicos medio-altos y altos. Para establecer una categoría 
de asentamientos humanos basado en la cantidad de población, se utilizó como fuente de clasificación a lo 
establecido en INE Chile (2005) y en Contreras et al. (2005). Al observar la estructura geoespacial de los 
asentamientos humanos fuera del área de estudio, se aprecia que los asentamientos de mayor jerarquía 
corresponden a la Metrópoli de Santiago y al Gran Valparaíso. En general, estos cumplen la función de 
asentamientos receptores por motivos de trabajo de la población que vive en parcelas de agrado. Además de 
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estos, se encuentra una ciudad mayor correspondiente a la ciudad de Curicó, la cual es la única que presenta 
esta jerarquía en las comunas de estudio. El patrón geoespacial de los asentamientos presentes es más bien 
homogéneo para ciudades medianas y menores. Estas tienen un patrón de distribución que se inclina a la 
localización cercana a los límites comunales. En algunas comunas como Colina, Buin, Melipilla y San Felipe 
se verifica un patrón de concentración y cercanía entre áreas urbanas, donde se presentan al menos tres 
centros urbanos de distintas jerarquías. 
 

 
Figura 3: Coremas con las características geoespaciales de las parcelas de agrado y su entorno rural. 
Comunas de estudio pertenecientes a la Región Metropolitana de Santiago. Fuente: elaboración propia, 2025. 
 
Respecto del elemento geoespacial correspondiente a la concentración de estratos socioeconómicos altos 
(estrato ABC1 y C2), se presenta una alta concentración en las comunas de Colina y Talagante. Colina tiene 
una concentración de parcelas de agrado asociadas a estratos ABC1 en la parte del valle sur de la comuna. 
En Talagante existe una alta concentración de estratos ABC1 y C2 en la zona central y en las zonas este y 
oeste de la comuna. Además, esta concentración puede verse también, aunque en menor grado, en las 
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comunas de Buin, Melipilla y Algarrobo, donde estos se localizan cercanos a ciudades medianas (INE Chile et 
al., 2020a; 2020b). 
 
El último concepto corresponde a la movilidad, el cual se compone de los viajes por motivos de empleo desde 
las parcelas de agrado hacia centros urbanos de mayor tamaño y del crecimiento poblacional potencial. En la 
Región Metropolitana de Santiago, estos viajes por motivos de trabajo se realizan en su mayoría hacia la 
Metrópoli de Santiago, específicamente hacia el conjunto de comunas de Santiago, Providencia y Las Condes, 
ya que en estas se concentran los empleos a nivel regional y nacional (Ubilla-Bravo, 2013; INE Chile et al., 
2020a). En las comunas de la Región de Valparaíso se visualiza el movimiento que se origina en la comuna 
de Algarrobo, donde la población de parcelas de agrado viaja hacia centros urbanos del Gran Valparaíso y San 
Antonio (esta última en menor grado, ver figura 4) (INE Chile et al., 2020b). 
 

 
Figura 4: Coremas con las características geoespaciales de las parcelas de agrado y su entorno rural. 
Comunas de estudio pertenecientes a la Región de Valparaíso. Fuente: elaboración propia, 2025. 
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En cuanto al crecimiento poblacional potencial de las parcelas de agrado, se ve el caso particular de la Región 
Metropolitana de Santiago gracias a la disponibilidad de información. En la figura 3 puede verse que existe un 
alto potencial de nuevos emplazamientos, donde en la mayoría de las comunas este potencial toma distintas 
direcciones. Los factores que inciden en este potencial son: la normativa facilitante, la cercanía a grandes áreas 
urbanas y el efecto centrípeto para la instalación de nuevas parcelas. En el primer caso, el PRMS (Plan 
Regulador Metropolitano de Santiago) favorece el uso de suelo a través de las Áreas de Interés 
Silvoagropecuario Mixto (ISAM), en las cuales se reconoce la preexistencia de este tipo de asentamiento con 
el nombre de “parcelas agrorresidenciales”, así como también con los límites urbanos que aún no han sido 
definidos en los instrumentos de regulación urbana (INE Chile et al., 2020a; Ubilla-Bravo & Chia, 2021). En el 
segundo caso, se propicia la cercanía a las áreas urbanas y particularmente al Área Metropolitana de Santiago, 
ya que las parcelas necesitan tener cierta proximidad a centros de empleos y servicios (Ubilla-Bravo et al., 
2023; INE Chile et al., 2020a). En el tercer caso, la alta concentración de parcelas de agrado en una zona 
determinada provoca una mayor probabilidad de nuevos emplazamientos de este tipo de asentamiento 
adyacente a esas zonas (INE Chile et al., 2020a). Esto se manifiesta en la comuna de Talagante, donde se 
aprecia una alta concentración de parcelas de agrado (cerca del 50% de su superficie comunal). 
 
Al observar el crecimiento poblacional potencial de las parcelas de agrado en la figura 3 es posible advertir que 
se da con mayor fuerza en las comunas de El Monte y Talagante, donde se suman los factores de una mayor 
concentración de usos de suelo asociados a zonas ISAM y la cercanía con el Área Metropolitana de Santiago. 
En las comunas restantes existe una probabilidad menor que en las dos anteriores pero que sigue siendo 
importante, principalmente en Buin debido a la cantidad de áreas urbanas presentes en la comuna y la cercanía 
entre estas, a lo que se le suma la aglomeración de parcelas de agrado existentes (INE Chile et al., 2020a). 
 

 
Figura 5: Coremas con las características geoespaciales de las parcelas de agrado y su entorno rural. 
Comunas de estudio pertenecientes a la Regiones de O’Higgins (San Fernando), Maule (Curicó y Constitución) 
y Ñuble (San Carlos). Fuente: elaboración propia, 2025. 
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4. DISCUSIÓN 
 
La presente discusión se ha estructurado en torno a dos tópicos que plantean una mirada crítica (impacto 
multidimensional) y propositiva (ordenamiento territorial) en relación con el desarrollo y proliferación de las 
parcelas de agrado. 
 

4.1. Impacto multidimensional de las parcelas de agrado 
 
Como se ha visto en parte de los resultados, el impacto de las parcelas de agrado es multidimensional en el 
espacio geográfico. Asimismo, revela desafíos relevantes en materia jurídica y de ordenamiento territorial en 
el país (de la Paz-Mellado, 2021; Rivas & Traub, 2013). En relación con la dimensión ambiental, un impacto 
corresponde a la degradación de la calidad del suelo y la consecuente pérdida de suelo agrícola (Silva Morales, 
2018), la cual es relevante para las comunas de estudio que se encuentran en un ambiente de semiárido. 
Además, esto afecta la productividad agrícola a nivel país y en particular en regiones como la Región 
Metropolitana de Santiago, donde se concentran los suelos de mayor calidad agrícola del territorio nacional 
(Ubilla-Bravo 2020; INE Chile et al., 2020a). Tal como se vio en los resultados, también se presenta la amenaza 
de la seguridad hídrica sobre las áreas rurales y las parcelas de agrado, las cuales se localizan en espacios 
en proceso de desertificación (el 100% se emplazan en estas áreas). Esto plantea una problemática de política 
pública, considerando elementos de contexto como el cambio climático, la presión que ejercen los sectores 
productivos como la minería y la agroindustria y la deficiencia en materia de gestión pública asociada a este 
recurso (CECT MINVU, 2024a; 2024b; Escenarios Hídricos EH 2030, 2019). 
 
En cuanto a la dimensiones social y cultural, los impactos se asocian principalmente a la segregación 
socioespacial, lo que implica una falta de integración entre los distintos actores de comunidades colindantes y 
a una desigualdad en el acceso a servicios entre las parcelas de agrado y los demás asentamientos rurales 
(Navarro-Martínez, 2019). Un primer factor es la agrupación geoespacial en algunas zonas mediante 
condominios cerrados de los estratos medias-altos y altos en las parcelas de agrado, segregando así a la 
población rural circundante (Hidalgo et al., 2009; Sáez Ribertt, 2018; INE Chile et al., 2020a). Otro factor es su 
localización más próxima a los centros urbanos (áreas periurbanas) en comparación con los otros 
asentamientos rurales, lo cual es producto de la competencia por el espacio más cercano a servicios. Por el 
contrario, los asentamientos rurales muestran en varios casos una condición de aislamiento geográfico, propio 
de espacios rurales profundos (INE Chile et al., 2020a; 2020b; Ubilla-Bravo, 2012). 
 
Otra dimensión abarca a la regulación urbana y a gestión territorial municipal, lo que se expresa en un desarrollo 
al margen de la planificación, donde se resaltan dos puntos de vista (Hidalgo et al., 2005). Uno se asocia con 
la ocupación de áreas de riesgo potenciales por amenazas naturales lo cual es relevante considerando la 
protección de la vida de las personas y el aumento de la probabilidad de desastres naturales en un futuro (MMA 
Chile, 2020). Además, la planificación efectiva de las áreas asociadas a riesgo potencial es un componente 
relevante en materia de ordenamiento territorial, el cual debe verse de manera transversal a la hora de planificar 
y regular el desarrollo urbano (Decreto 469, 2021). El otro punto de vista se asocia a una presión importante 
en materia de gestión territorial sobre los municipios, los cuales tienen que responder al suministro de 
infraestructura y servicios básicos ante el aumento considerable de población. Esto genera un problema de 
gestión municipal asociado a los recursos técnicos y fiscales que cuentan, sobre todo en municipios rurales o 
más pequeños, que a su vez presionan con una mayor demanda al Estado en relación con la gestión y 
planificación del desarrollo urbano (Pacheco et al., 2013; Letelier & Ormeño, 2018). 
 

4.2. El ordenamiento territorial: bases para un desarrollo armónico de los usos de suelo en espacios 
rurales y suburbanos 

 
Una vez presentada la reflexión sobre las dimensiones de los impactos de las parcelas de agrado surge dos 
elementos. Por una parte, preguntarse cuáles son sus factores. Por otra parte, plantearse mediante qué 
herramienta podría superarse dichas dificultades y brechas. 
 
Un primer factor son las áreas de mejora en la gobernanza en torno a los instrumentos de regulación urbana, 
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ya que pone su foco en la expansión urbana y no en desarrollo territorial integral y sustentable (Ubilla-Bravo & 
Chia, 2021). Además, en los espacios rurales existe una superposición de instrumentos y competencias entre 
las distintas instituciones públicas, lo que constata un desarreglo en materia de trabajo interinstitucional y de 
coordinación entre los distintos niveles de planificación (Mansilla, 2013). Un segundo factor se relaciona con la 
alta centralización de la gestión pública en Chile, lo cual deja poco espacio para un enfoque territorial-local en 
el desarrollo de políticas públicas, lo que provoca la desconexión entre las demandas territoriales con el Estado 
(Galilea, 2024). 
 
Teniendo presente estos factores, el ordenamiento territorial puede considerarse como una tecnología de 
gobierno (Arzeno, 2019) que contiene el enfoque sustentable en la gestión y planificación de los espacios 
rurales y periurbanos, impulsando una mirada estratégica e integral que se basa en las distintas realidades 
locales presentes en Chile (Ubilla-Bravo & Mardones-Cáceres, 2024). De este modo, supera el carácter 
centralizado a nivel nacional que tiene la institucionalidad en Chile y permite visualizar de manera adecuada 
las diferencias regionales, comunales y locales (OCDE & SUBDERE, 2016). En este sentido, el ordenamiento 
territorial puede potenciar el proceso gradual de descentralización, integrando las distintas miradas sectoriales 
y fortaleciendo el enfoque territorial en función de las demandas sociales y ambientales (Márquez & Veloso, 
2020; SUBDERE, 2011). Además, el ordenamiento territorial es un instrumento que se puede se tener en 
cuenta para guiar los usos de suelo y controlar el desarrollo desmedido de parcelas de agrado, donde su 
emplazamiento en áreas rurales presenta problemas que se asocian a la ausencia o eficiencia de la gestión 
Estatal (Ubilla-Bravo & Valdés-Figueroa, 2025). Es menester entonces que el fenómeno de las parcelas pueda 
restringirse y así evitar que esta expansión desmedida se arrastre en el tiempo. Otro hecho que merece la 
atención es la gobernanza donde se advierte una falta de coordinación entre actores territoriales, en términos 
de la asociatividad público-privada y entre organismos estatales (CECT MINVU, 2024b; Contreras et al., 2005; 
de la Paz-Mellado, 2021; Ubilla-Bravo, 2016). Una consecuencia de ello es la descoordinación en la gestión 
territorial y que a su vez responde a intereses de sectores específicos y no precisamente a un bien común 
social, lo que dificulta el desarrollo de respuestas adecuadas y sustentables respecto al crecimiento inorgánico 
de las parcelas de agrado (Ubilla-Bravo & Chia, 2021; Ubilla-Bravo, 2020; OCDE & SUBDERE, 2016). 
 
Finalmente, también vale la pena señalar que el ordenamiento territorial es una base para un desarrollo 
armónico de los usos de suelo en espacios rurales y suburbanos. Esta base no solo es conceptual, también se 
puede aplicar mediante los Planes Regionales de Ordenamiento Territorial (PROT), los cuales deben ser 
potenciados y no sometidos a otros instrumentos tales como los de regulación urbana (Planes Reguladores). 
En este sentido, el desarrollo de parcelas de agrado puede vincularse directamente con elementos relevantes 
del desarrollo territorial de los espacios rurales y que se plantean como objetivos estratégicos desde los PROT 
tales como el fortalecimiento del sector silvoagropecuario, el resguardo de los ecosistemas, la disminución de 
la segregación social y la protección del recurso hídrico, cuyas propuestas se observan en el caso de la Región 
Metropolitana de Santiago y de Valparaíso (GORE Valparaíso, 2014; Ubilla-Bravo, 2015). 
 
5. CONCLUSIONES 
 
A través de la presente investigación se caracterizaron aspectos territoriales claves del desarrollo de parcelas 
de agrado en 15 comunas de Chile central, tanto en su emplazamiento y superficie como en sus impactos en 
las distintas dimensiones. El objetivo de caracterizar los patrones geoespaciales asociados a la dinámica de 
las parcelas de agrado y su entorno rural, desde una perspectiva coremática y de ordenamiento territorial en 
Chile central, se llevó a cabo considerando una metodología con un enfoque mixto que abordó datos 
cuantitativos y cualitativos. Acá es importante señalar la relevancia de la representación coremática para 
visualizar modelos geoespaciales de manera simple y general de un territorio, ya que es posible ver la dinámica 
entre los asentamientos humanos y los patrones y procesos que se generan en el espacio en distintas 
dimensiones. Este artículo sigue contribuyendo a la difusión de la técnica de las coremas en el conocimiento 
geográfico de Chile y América Latina. 
 
Los resultados muestran aspectos clave asociados al desarrollo de las parcelas de agrado en Chile central, 
donde puede verse características propias de estas que las diferencian de los demás asentamientos rurales, 
tales como una alta cercanía a áreas urbanas y redes viales principales, una concentración de estratos 
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socioeconómicos medios-altos y altos; así como su alto impacto en la degradación de los suelos, en la amenaza 
de la seguridad hídrica, en el emplazamiento sobre de áreas potenciales de riesgo de amenazas naturales y 
en la presión sobre la gestión territorial municipal. La selección de las 15 comunas indicadas en Chile central 
como área de estudio se sostiene por la fuerte proliferación que ha tenido y con ello los impactos ya 
presentados. Nuevamente se pone de relieve que allí se presentan los suelos de mayor productividad agrícola 
del país, así como una alta fragilidad de los recursos hídricos y se mantiene un desarrollo desigual entre las 
áreas urbanas, suburbanas, rururbanas y rurales. 
 
A modo de cierre, es importante señalar que el fenómeno de las parcelas de agrado es una expresión de un 
problema mayor asociado a la falta de planificación integrada de los espacios rurales, periurbanos y 
suburbanos, así como a una débil fiscalización por parte del Estado en relación con el cumplimiento de la 
normativa actual. En este sentido, es necesario redefinir lo que se entiende como área rural y no considerarla 
como una exclusión de las áreas urbanas, considerando su diversidad territorial y sus distintos gradientes 
funcionales (Ubilla-Bravo, 2020). Finalmente, la institucionalidad pública enfrenta el desafío de avanzar en la 
naturaleza centralista, de modo que las competencias estén distribuidas en función de las demandas 
comunales y regionales, otorgándole a los gobiernos subnacionales un papel más protagónico y determinante 
en materia de planificación y ordenamiento territorial. 
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